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MARCO JURIDICO: 

El marco jurídico es el conjunto de leyes, reglas, legislaciones y cualquier otro instrumento con 
rango y de carácter legal, que son utilizados de forma secuencial y coherente, los cuales una vez 
aplicados  permiten sustentar  todas las actuaciones y actividades en materia legal. Los 
instrumentos de aspecto legal que son considerados en el marco jurídico están estructurados en 
diferentes categorías o rangos, estos instrumentos, son de forma general: 

  

 Los reglamentos y las leyes: en esta categorización de instrumentos se incluyen la 

constitución de cada país, los códigos aplicables, y las diferentes leyes. 

 Las Resoluciones y los decretos: en esta categoría se incluyen las diferentes resoluciones y 

decretos que son promulgados y que tienen vigencia en cada uno de los países.} 

 Las providencias de tipo administrativas: las cuales son emanadas de los diferentes órganos 

o entes con rango y autorización para desarrollar y promulgar es este tipo de instrumentos. 

 Normas de uso generales: en esta categoría se incluyen las diferentes normativas que se 

derivan de las diferentes leyes o de las providencias de tipo administrativas. 

 Instrumentos de tipo internacional: esta categoría está representada por los diferentes 

acuerdos o leyes que se rigen entre diversos países, para un mejor entendimiento y manejo 

de aspectos relacionados en materia legal.  

 Es de esta forma, que en el marco jurídico se evidencia la existencia de una amplia y diversa 
gama de leyes e instrumentos aplicados en materia legislativa, en donde dicho ámbito o alcance 
sirve de uso y aplicación para las diferentes gestiones y regimiento en materia legal, tanto para 
el  gobierno como para  los ciudadanos que hacen vida en un determinado país donde se 
contemplen y apliquen dichas regulaciones.  

Es importante como bien se menciona que tengamos en cuenta que el marco jurídico se poya de 
las legislaciones y principalmente de las siguientes tipos: 

 Universal: Este es uno de los principios de aplicación extraterritorial de ley. 

 Nacional: Se relaciona de manera muy cercana hacia el marco jurídico ya que la 

legislación nacional es un cuerpo normativo en donde existen leyes, reglamentos y 

normas. 

 Local: Esta legislación se relaciona con el marco jurídico ya que se trata de las normas 

que se encuentran vigentes. 

 Legislación mundial. 

 Legislación federal. 

 Legislación estatal.



 

 

 

 



Para finalizar con este trabajo el cual fue abordar a cerca de marco jurídico, es importante que 

sepamos que el marco jurídico es aquel que establece un conjunto de normas jurídicas, leyes y 

reglamentos. Este tema se relaciona principalmente con la Bio jurídica la cual se ocupa de la 

preparación y estudio de nuevas leyes las cuales se encargaran fundamentalmente de ver por la 

dignidad del hombre y de sus derechos. En el marco jurídico podemos apreciar que se divide en 

dos grandes legislaciones: 

 Legislación: La cual a su vez se subdivide en universal, nacional, local, mundial, federal 

y estatal. 

 Legislación federal: La cual se subdivide en la constitución política de los estados unidos 

mexicanos, legislación sanitaria, legislación penal, civil, laboral y por último los acuerdos 

y decretos. 

Las legislaciones participan con el marco jurídico ya que estas legislaciones son aquellas leyes 

que se encargan de regular un conjunto de leyes y por ende se ve muy relacionado con el marco 

jurídico.  

Por consiguiente y de acuerdo a lo que vimos el marco se apoya de normas para establecer un 

mejor trato a todas las personas y para que mediante las normas se pueda respetar aun mas lo 

que el marco establece en ellas mencionare las principales normas: 

 NOM-007: La cual esta norma nos apoya para brindar una atención a la mujer durante el 

embarazo, puerperio y recién nacido. 

 NOM-014: Esta norma es para la prevención, tratamiento y contra el cáncer de cuello, 

útero y mama. 

 NOM-010: Esta normas se encarga de la prevención y control de la infección por virus de 

la inmunodeficiencia humana. 

 NOM-006: Es para la prevención y control de la tuberculosis. 

 NOM-024: Para la prevención y control de las infecciones respiratorias agudas. 

 NOM-017: Esta norma es para la vigilancia epidemiológica. 

 NOM-178: La cual establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamientos 

para la atención médica. 
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